
 

 

 

 

 

Concurso público de 02 de abril de 2024 (BOPA: 12-04-2024) 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 01 

Categoría: Bolsa empleo temporal 

Departamento: Ciencia y Tecnología Náutica 

Área de conocimiento: Ciencias y Técnicas de la Navegación 

 

ADMITIDOS 

CARRERA RODRIGUEZ, IRIS 

CUEVAS FERNANDEZ, LETICIA 

FERNANDEZ FERNANDEZ, HENAR 

GARCÍA GONZÁLEZ, CRISTINA 

HEVIA GARDEAZABAL, ARANZAZU 

MARQUÉS ALONSO, AITOR 

MENENDEZ TELEÑA, DEVA 

MULERO MONTERO, JUAN LUIS 

SANCHEZ GONZALEZ, AITANA 

 

EXCLUIDOS 

ABDULLAH ABDULLAH, ABDALMOEZ – Causa de exclusión: b 

FERNÁNDEZ SOLÍS, ALBERTO – Causa de exclusión: b. 

Los solicitantes disponen de un plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente 

a la fecha de publicación de la presente Resolución para alegar sobre la exclusión, con la 

advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el mismo plazo, los aspirantes podrán presentar documentación para la mejora de su 
solicitud. 

Oviedo, 02 de mayo de 2024 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
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Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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Concurso público de 02 de abril de 2024 (BOPA: 12-04-2024) 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
 

Concurso: 02 

Categoría: Bolsa empleo temporal 

Departamento: Ciencia y Tecnología Náutica 

Área de conocimiento: Construcciones Navales 

 

ADMITIDOS 

ABDULLAH ABDULLAH, ABDALMOEZ 

FERNANDEZ ALVAREZ, AITOR NICOLAS 

FERNÁNDEZ SOLÍS, ALBERTO 

GALAFAT DÍAZ, NOELIA 

GARCÍA VEGA, GUILLERMO 

LOPES DA SILVA, RICARDO 

MARTINEZ MARTINEZ, RAQUEL 

RICO LÁZARO, PABLO ANTONIO 

SANCHEZ GONZALEZ, AITANA 

VALLIN LLORENTE, AMADA 

 

EXCLUIDOS 

FERNANDEZ FERNANDEZ, HENAR – Causa de exclusión: b. 

HEVIA GARDEAZABAL, ARANZAZU – Causa de exclusión: b 

Los solicitantes disponen de un plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de la presente Resolución para alegar sobre la exclusión, con la 
advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En el mismo plazo, los aspirantes podrán presentar documentación para la mejora de su 
solicitud. 

Oviedo, 02 de mayo de 2024 

EL RECTOR, P.D. 

(Resolución de 28 de marzo de 2023, BOPA de 11 de abril) 

El Vicerrector de Políticas de Profesorado 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
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Según la base 4.2 de la convocatoria son causas de exclusión: 

a) La presentación de la solicitud indebidamente cumplimentada o fuera del plazo establecido. 

b) No cumplir los requisitos exigidos en la base 2 de esta convocatoria. 

c) La no presentación de la documentación exigida en la base 3.3.   
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